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NECESIDAD INMEDIATA EN IMPLEMENTAR UNIDAD DE FLAGRANCIA 

PARA DISMINUCIÓN DE ÍNDICES DE CRIMINALIDAD EN SEDE JUDICIAL 

LAMBAYEQUE, 2023. 

 

Resumen 

La investigación se realizó con el objetivo general de analizar de qué manera la 

necesidad inmediata de implementar una unidad de flagrancia permitirá disminuir 

los índices de criminalidad en una sede Judicial Lambayeque, 2023. El método 

utilizado fue el inductivo, analítico, hermenéutico y lógico- jurídico; mientras que su 

tipo de investigación ha sido básico y diseño teoría fundamentada; enfoque 

cualitativo. Además, los participantes de la presente investigación fueron 20 

abogados expertos en el objeto de estudio, que cumplen funciones fiscales, 

jurisdiccionales y de defensa libre. Se realizó primero la técnica de observación, 

análisis documentario y luego entrevista, y como instrumento fue la guía de 

observación, fichas y la guía de entrevista abierta para la recolección de la 

información puesta de manifiesto. Se tuvo como resultado que la necesidad 

inmediata de implementar unidades de flagrancia delictiva es aplicable de forma 

eficiente para la disminución de los índices de la criminalidad en una sede judicial 

Lambayeque, 2023, siempre y cuando, el Estado a través del Poder Judicial destine 

un monto anual para la implementación de unidades de flagrancia, mejora de 

infraestructuras de los Juzgados, capacitación de personal jurisdiccional, y sobre 

todo, la discrecionalidad y libertad de los juzgadores para aplicar el proceso 

inmediato en caso de flagrancia, la misma que hoy en día se ha visto truncada, 

siendo importante que las instituciones del Estado pongan énfasis para el buen 

desenvolvimiento de las unidades de flagrancia y cumplimiento en la reducción de 

los índices de criminalidad.  

 

Palabras Claves: Unidad Flagrancia Delictiva, proceso inmediato, delitos menores 

y Reducción criminalidad. 
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Abstract 

The research was carried out with the general objective of analyzing how the 

immediate need to implement a flagrancy unit will allow reducing crime rates in a 

Lambayeque Judicial headquarters, 2023. The method used was inductive, 

analytical, hermeneutic and logical-legal; while its type of research has been basic 

and grounded theory design; qualitative approach. In addition, the participants of 

the present research were 20 lawyers, experts in the object of study, who perform 

prosecutorial, jurisdictional and free defense functions. First, the observation 

technique, documentary analysis and then interview were carried out, and the 

observation guide, files and open interview guide were used as instruments for the 

collection of the information revealed. It was found that the immediate need to 

implement flagrante delicto units is applicable in an efficient way to reduce crime 

rates in a judicial seat Lambayeque, 2023, provided that the State through the 

Judiciary allocates an annual amount for the implementation of flagrante delicto 

units, improvement of infrastructure of the Courts, It is important that the State 

institutions put emphasis on the good performance of the flagrancy units and 

compliance in the reduction of crime rates.  

 

Keywords: Flagrante delicto unit, immediate process, misdemeanors and crime 

reduction. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Con el transcurrir de los años, el desarrollo y crecimiento humano han ido 

mejorando respecto a la capacidad de raciocinio y la capacidad de decidir, de esa 

forma, el ser humano ha captado una serie de conocimientos que no muchas veces 

le han beneficiado o han podido aprovechar, y que muchas veces le han traído 

consecuencias reprochables penalmente, estas conductas contrarias dentro de 

cada ordenamiento jurídico y las formas en las que se viene sancionando generan 

siempre una preocupación para el Estado, es por ello, que la búsqueda de evitar el 

aumento proliferado de conductas criminales y violentas no sólo son materia de 

estudio, sino que abarca implementar soluciones eficientes que puedan contribuir 

a una mejora y reducción de la criminalidad, pero en su mayoría han sido fracasos. 

(Machuca, 2022). Esto se debe que la vigencia de una norma que emplee 

sanciones no disuade completamente toda versión de que la sociedad no incurra o 

cometan delitos. 

En el plano internacional, el país de Colombia se ubica en el primer lugar de la tabla 

dada por Infobae (2023) con la mayor criminalidad en Latinoamérica con un 7.66 

mientras que el país de México tiene un porcentaje de 7,56, seguido de Ecuador 

que se encuentra en el 10mo lugar y en el puesto 31 a nivel mundial. Ahora bien, 

Latinoamérica tiene un 33% de casos de aumento de criminalidad en todo el 

mundo, aun cuando concentra el 8% de la población de todo el planeta, y ello se 

debe, a la creciente y permanente grupos organizados y pandillas que generan a 

diarios víctimas mortales que mantienen a la población como una de las más 

violentas. (Institutos de Estudios Urbanos, 2020) 

En Latinoamérica, se encuentran las alarmas encendidas por la expuesta 

criminalidad que se encuentra en toda la región, pasando principalmente por 

México, Ecuador y Perú, el mismo que no sólo ha alimentado delitos graves como 

narcotráfico, crimen organizado y la trata de personas, sino que al aumentar este 

tipo de hechos delictuosos se han ido cometiendo a cantidad los delitos contra el 

patrimonio, como robo agravada subsecuente muerte, lesiones graves, lesiones 

dolosas y culposas, se ha agravado también los padres morosos por omisión a la 

asistencia familiar y sobre todo aquellos casos que generan día a día mucha 
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indignación, como casos de violencia familiar. Siendo de mucha cautela lo que 

sucede en los países de Latinoamérica, pues estos hechos repercuten a nivel 

social, político y otros. (El País, 2022) 

El Perú, ostenta el segundo lugar en términos de estados latinoamericanos en el 

cual se percibe el aumento de la delincuencia cada año, lo cual ha sido perjudicial 

para la seguridad ciudadana, y más aún cuando nuestras autoridades no han 

podido disminuir los hechos delictuosos, inclusive, cuando estos delitos llámese 

robo, hurto, lesiones, omisión o conducción en estado de ebriedad un índice de 

aumento en un espacio de tiempo y estos se centran en una determinada parte de 

la ciudadanía, se presenta siempre la situación de incrementar las sanciones o en 

otro lado buscar soluciones con la finalidad de evitar que estos delitos se desborden 

y genere más delincuencia, y afecte entre muchos aspectos la funcionalidad del 

Estado como ente democrático, y derive ampliamente hacia la economía y 

seguridad ciudadana. (Poder Judicial, 2022) 

A nivel nacional se tiene que en el año 2018 se han registrado en Lima 

Metropolitana alrededor de 179 mil denuncias por comisión de delitos, y para el año 

2019 se ha incrementado 5 mil 214 denuncias respecto del año pasado, de ese 

número, el 74% correspondió a delitos relacionados con el patrimonio, mientras que 

un 10% se relacionó con delitos contra la seguridad pública, y un número no 

especificado se refirió a delitos contra la vida, el cuerpo y la salud un total de 9.6%. 

(Estadísticas de criminalidad, 2018). Asimismo, el Instituto Nacional de Estadística 

e Informática (2021), han señalado que el Perú se mantiene como una problemática 

de mucha zozobra en la población y que acarrea a diario la inseguridad ciudadana, 

en ese sentido, señaló que en el año 2020 se han dado alrededor de 320819 

denuncias por comisión de delitos y sólo en el mes de enero- junio del 2021 se han 

dado 85622 denuncias las cuales 50,776 han sido denuncias contra el patrimonio, 

9526 delitos contra la vida, el cuerpo y la salud y otros.  

Ante lo mencionado, se tiene que todo proceso penal en el Perú, se ha erigido 

totalmente, sin embargo, como el eje principal para sancionar penalmente a quien 

infringe la norma, buscando la exigencia de buscar medios alternativos que puedan 

disminuir los delitos que se vienen cometiendo sin perder un estado democrático 
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que ejerce la legalidad, teniendo en cuenta que en la mayoría de situaciones la 

misma norma penal ha dejado en libertad a personas que aun teniendo habitualidad 

o reincidencia en sus delitos siguen en las calles para volver a cometer estos 

hechos y no se ha tomado en consideración las pruebas que los acusan de la 

comisión de todo delito. (Revista del Poder Judicial, 2022)  

A nivel local, La República (2022), ha señalado que el índice de criminalidad en el 

departamento de Lambayeque ha aumentado en un 15% entre enero y julio del 

2022, y que según los datos brindados por parte de la Segunda Macro Región 

Policial, los casos más referidos son por robos, hurtos, extorsiones, conducción en 

estado de ebriedad y personas desaparecidas que superaron ampliamente las 

cifras que se contaban en el año 2021, y que el 50% de los detenidos tienen 

antecedentes policiales por los delitos mencionados o similares, y el 25% son 

habituales o reincidentes. En ese sentido, los hechos entre enero y julio del 2022, 

se han registrado alrededor de 20950 casos, lo cual ha incrementado en relación al 

año pasado que se registró un total de 17,763 casos, asimismo, se ha desarticulado 

502 bandas a nivel nacional, detención de 7,374 personas, armas incautadas 

alrededor de 112, captura de 2660 requisitoriados y se ha recuperado 486 vehículos 

por delitos de robo, hurto o receptación.   

Sin embargo, cabe una problemática que subyace del tema a tratar, y es que en la 

mayoría de casos penales llámese robo, hurto, receptación, conducción en estado 

de ebriedad y otros, los investigados o detenidos suelen salir a las 48 horas 

después de su detención y sólo les queda ser investigados de forma preliminar por 

el plazo de 4 meses ampliables 4 meses más si se llega a formalizar la investigación 

preparatoria propiamente dicha, y ello no sólo repercute en la falta de justicia que 

existe en nuestro país, sino que también faculta a que estas personas vuelvan a 

cometer este tipo de hechos y no se les juzgue de forma anticipada, es por ello, 

que existe la necesidad inmediata de implementar una unidad de flagrancia con el 

objetivo de reducir los niveles de delincuencia en la jurisdicción de Lambayeque, es 

decir, esta unidad de flagrancia apoyada por la Fiscalía, Policía Nacional del Perú 

y la defensoría del Pueblo, pueda servir para sentenciar dentro de las 48 horas a 

toda persona que en flagrancia ha cometido un hecho delictuoso y con ello brindar 

celeridad, justicia a los agraviados, reducción de la carga procesal del Juzgado, y 
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sobre todo evitar la reincidencia y habitualidad de los imputados.  

Cabe precisar, que, en el mes de abril del 2023, se ha destinado la implementación 

de la Unidad de Flagrancia en el distrito Judicial de Lima Norte, el mismo que va a 

permitir una respuesta eficiente, rápida y transparente en cuanto a los delitos 

flagrantes que atenten a la seguridad ciudadana, siendo una de las problemáticas 

que afronta nuestro país ante el evidente crecimiento de la delincuencia en nuestro 

país y en específico en Lima Norte. (El Peruano, 2023) 

En ese sentido, el Poder Judicial (2023), manifestó que con fecha 19 de abril del 

2023, la reciente inauguración y efectiva unidad de Flagrancia de Lima Norte dictó 

en menos de un día, alrededor de dos sentencias con cárcel efectiva por hurto 

agravado, en el cual la base de estas sentencias se dieron en una evidente 

flagrancia delictiva, siendo uno de los casos sentencias condenatorias contra tres 

individuos arrestados por cometer delitos flagrantes en el Distrito de San Martín de 

Porres por las penas de 4 años y 7 meses de cárcel efectiva, quienes sustrajeron 

un celular de una ciudadana que se movilizaba en transporte público, y mediante la 

incoación de proceso inmediato se ha logrado las dos sentencias favorables, 

logrando así el cumplimiento de esta medida que es la celeridad procesal, 

disminución de la carga procesal y sobre todo reducir el índice de criminalidad en 

poco tiempo.  

Respecto a la justificación, el presente trabajo de investigación se da en cuanto a 

la imperiosa necesidad de disminuir los índices evidentes de criminalidad que existe 

dentro de la jurisdicción de Lambayeque, la misma que ha ido en aumento y que 

hasta la fecha la normativa no ha sido suficiente para contrarrestarla en su totalidad, 

es por ello, que sirve de necesidad para que se implemente una unidad de 

flagrancia con la finalidad que dentro de las 48 horas de detenido el imputado se le 

pueda dictar una sentencia por los hechos cometidos y con ello, darle celeridad, 

menos carga procesal al Juzgado y sobre todo justicia para la sociedad. Es 

importante la presente investigación porque va a beneficiar en primer lugar a los 

futuros investigadores o aquellos que le interesen la materia penal, y por otro lado, 

para los operadores del derecho llámese fiscal, juzgado y otro, para que puedan 

culminar sus investigaciones con una sentencia en contra de aquellos que han 
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cometido delitos de robo, hurto, y otros.  

Además, la base teórica significa que la investigación de antecedentes descubre 

nuevos conceptos, teorías y técnicas, las cuales se combina con las que surgen del 

análisis y la interpretación. Siendo así que, permite a los estudiantes de derecho e 

investigadores involucrados en actividades judiciales, de persecución penal, de 

defensa técnica y de investigación, lograr una comprensión clara y accesible. 

Para ello, se planteó la siguiente pregunta, ¿De qué manera la necesidad inmediata 

de implementar una unidad de flagrancia permitirá disminuir los índices de 

criminalidad en sede judicial Lambayeque, 2023?, por lo tanto, se tuvo el siguiente 

objetivo general: Analizar de qué manera la necesidad inmediata de implementar 

una unidad de flagrancia permitirá disminuir los índices de criminalidad en una sede 

Judicial Lambayeque, 2023, aunado a ello, se planteó los siguientes objetivos 

específicos: Examinar cómo las regulaciones legales referentes a la necesidad 

inmediata de implementar una unidad de flagrancia permitirá disminuir los índices 

de criminalidad en una sede Judicial Lambayeque, 2023, evaluar los principios 

establecidos en la doctrina con respecto a la necesidad inmediata de implementar 

una unidad de flagrancia permitirá disminuir los índices de criminalidad en una sede 

Judicial Lambayeque, 2023, y obtener el conocimiento de las perspectivas de 

especialistas acerca de las diferentes categorías y subcategorías de investigación. 

Respecto a las teorías relacionadas al tema, es esencial definir que es la violencia, 

Buvinic y Orlando, 2020, indicaron que es aquel uso de la fuerza tanto física como 

psicológica, que tiene la intención de generar daño y dentro de sus manifestaciones 

se encuentra el homicidio, secuestro, robo, violencia doméstica, entre otros, y que 

son los mayores delitos cometidos en la población de América Latina.  

Antes de dar inicio a la implementación de las unidades de flagrancia, se aborda el 

tema de la teoría de la pena, tema importante para lo que representa la misma, 

teniendo a Morillas (2004) citado por Prado (2013), quien indicó que la pena es el 

martirio físico que se realiza por intermedio de una consecuencia sobre un acto que 

es sancionable penalmente y que se encuentra prohibido en nuestra norma 

sustantiva penal, y del cual el imputado comete un agravio constitucional a una 

determinada persona, y que la pena que se le impone va de acuerdo a los 
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parámetros o conforme la gravedad del hecho punible cometido (consumado), y 

que tiene una repercusión en sus antecedentes penales y judiciales.  

Asimismo, Morillas (2004) citado por Prado (2013) manifestó que la pena fue 

configurada por parte del legislador, como una sanción efectiva frente al desacato 

de los sujetos activos en responder y coadyuvar al cumplimiento de los derechos 

fundamentales de la ciudadanía, y el cumplimiento pleno de la legalidad, que todo 

ser humano debería ser castigado cuando trasgrede lo establecido en la carta 

magna y comete un delito señalado en el Código Penal. 

Además, Cobo y Vives (1990) citados por Prado (2013), sostienen que la pena 

suele ser aquel castigo que se adhiere a quien ha cometido un ilícito penal, y que 

estos delitos se encuentran sancionados por parte del legislador quien suele ser el 

defensor de la legalidad, y que su sanción depende de un proceso penal, en el cual 

se le investiga y luego de una serie de documentales y diligencias se le sanciona 

penalmente por el reproche cometido. (p. 615). Inclusive, Bramont (2000), señala 

que las penas no siempre buscan que los hechos ilícitos que se han cometido se 

sancionen penalmente, en este caso al sujeto activo, sino que también demuestra 

o quiere dar a entender que estos hechos ilícitos penalmente no se vuelvan a 

cometer, evitando la habitualidad y reincidencia. 

Concluyendo, se tiene que referir que la pena ha sido y es un arma que tiene el 

Estado y la ciudadanía para el respeto de los derechos fundamentales, y que ante 

una trasgresión de la misma se tenga por finalidad sancionar penalmente a estos 

delincuentes, con la finalidad que ante la gravedad del ilícito cometido se le 

imponga una pena acorde a su condición de investigado, y además, la normativa 

penal que se encuentra vigente es acorde a los intereses de preservar la armonía 

social, y sobre todo para reducir los índices de criminalidad que se encuentran en 

aumento hoy en día, con ello para dar cumplimiento a la pena, llámese la 

resocialización y reincorporación del reo en la sociedad.  

Sobre la teoría de la pena, se tiene lo señalado por Rodríguez (2019), que presente 

énfasis en discutir que es importante que en todo sistema democrático las 

sanciones que se impongan deban ser adecuadas no sólo para enviar a los 

delincuentes a un centro penitenciario, sino que también sea importante para 
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prevenir la comisión de delitos a gran escala y que se brinde con ello, la finalidad 

de la pena, la resocialización y reincorporación del reo en la sociedad, y sostener 

también el estado de derecho que goza nuestro sistema judicial, condiciendo 

también a la protección de la sociedad. 

Zape y Arboleda (2017), citando a Cordini (2014), indicaron que la teoría de la pena 

es aquel modelo que busca la prevención de acciones contrarias al derecho y a la 

normativa penal, y todo fin llevado a cabo a que no se cometan delitos penales 

nuevamente, y que ante todo acto jurídico culpable se le sancione al investigado, y 

de acuerdo a la magnitud de la misma, se le imponga la pena que merezca, y que 

finalmente, se le busque dar estabilidad a la seguridad de la sociedad. (p. 148-149) 

Por otro lado, se tiene a las unidades de flagrancia delictiva, al respecto, la revista 

Aliados (2023), que señaló que a raíz de imponerse la incoación del proceso 

inmediato, la sociedad en general siempre ha tomado un rol importante y persecutor 

de la delincuencia (delito), por intermedio de las juntas vecinales, rondas 

campesinas y otros, empero a ello, siempre existe un porcentaje menor de la 

cantidad de personas en general que sostiene que hoy en día las detenciones que 

se suscitan en nuestro país, en su totalidad de casos representa el abuso de 

autoridad en su máxima expresión por parte de la Policía Nacional del Perú, 

tomando como ejemplo, las protestas reiteradas que la población ha hecho en 

contra de los gobiernos y en especial hacia el Congreso, en el cual últimamente se 

detuvo a 743 personas, cifras dadas por el Ministro del Interior, y que alrededor de 

27 personas fueron sentenciadas a través del proceso inmediato y otras 30 han 

recibido prisión preventiva, mientras que el restante ha sido liberado por ausencia 

de actividad probatoria, lo cual se concluye para entender el proceso y aplicación 

del proceso inmediato se tiene que tomar en cuenta la observancia de las garantías 

constitucionales, y en referencia que los plazos procesales no afecten los derechos 

de los investigados, para lo cual es importante señalar que el proceso inmediato 

dentro de las Unidades de Flagrancia delictiva adicional de ser efectivas deben ser 

razonables para que no se vulnere derechos fundamentales a los investigados y 

sobre todo y no menos importante, que se adecue a reducir los índices de 

criminalidad.  
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Asimismo, de lo establecido por parte del TC en el Exp. 0697-2020-PHC que señaló 

que para establecer un proceso inmediato primero debe hallarse al investigado en 

una aparente flagrancia delictiva durante el hecho delictivo y posteriormente 

denunciado, asimismo, la aparición de pruebas que deben ser recolectados por 

parte del representante de la Fiscalía, frente a la comisión del delito que hace 

mención y posterior condena, que en doctrina se le llama certeza delictiva, y que 

permiten que se instaura e inicie un procedimiento simple y sencillo. (Legis.pe. 

2020). 

De lo señalado por la Revista Regional (2022), quien señaló que a raíz de las 

exigencias de la ciudadanía respecto a la para de los actos ilícitos, es que el Poder 

Judicial constituyó una comisión que se encargó de implementar unidades de 

flagrancia en todo el país, y que permite desde ese momento cumplir las 

expectativas de la sociedad, resguardar el acatamiento de una efectiva justicia en 

el país, y que se ha brindado en conocer las funciones que se deben desarrollar 

por parte de los juzgadores, Ministerio Público y la PNP, justificando un primer plan 

piloto el Distrito Judicial de la Libertad, luego ha sido instaurado en el Porvenir, y 

en general en los demás distritos judiciales del Perú, adecuando al modelo judicial 

que deviene. 

Es por ello, que se halla una evidente necesidad de implementar unidades de 

flagrancia en el país, y se conlleva a lo señalado con Machuca (2022),  quien señaló 

que toda conducta contraria a lo establecido en nuestra carta magna y 

ordenamiento jurídico, siempre va a tener una sanción penal por el reproche penal, 

que siempre viene generando una preocupación al Estado, y además, se viene 

implementando mecanismos y políticas que busquen la reducción de los delitos a 

través del endurecimiento de las penas, y además, la creación de unidades de 

Flagrancias Delictivas, para que con ello se sancionen dentro de las 72 horas a los 

investigados capturados en flagrancia a una pena privativa de libertad, 

dependiendo la naturaleza del delito y la gravedad de la misma, con el objeto de 

darle celeridad procesal, y el cumplimiento de las garantías constitucionales.  

Sin embargo, todos sabemos que el proceso inmediato evita los procesos 

normales, teniendo un efecto positivo dentro del ordenamiento jurídico, 
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entendiéndose que en algunas situaciones los procesos preliminares suelen acabar 

en archivo o sobreseimiento, y en sentido general, dentro de los puntos negativos 

se tiene la demora para culminarse, y muchas veces no se estaría cumpliendo la 

finalidad que establece la pena, empero a ello, todo proyecto que se enmarca tiene 

sus contras, considerando que actualmente, en la región de Lambayeque, se viene 

aplicado una unidad de flagrancia delictiva con mucha eficiencia, y los procesos 

llevados finalmente darán por cerrado la disminución de las cargas procesales de 

los juzgados, por otro lado, el señor Diego Bazán ha referido que luego de semanas 

de haberse incorporado la unidad de flagrancia delictiva en la Libertad, la aplicación 

de procesos inmediatos han sufrido deficiencias de la misma, pues el Juzgado de 

origen no tiene defensores públicos, mucho menos especialistas en el área médico 

legal y no cuentan con patrulleros refiriéndose a la PNP, y que, al ser un 

requerimiento del Poder Judicial, es importante que el Estado invierta en mejoras 

en diferentes puntos de las autoridades (Norte Noticas, 2022). 

Asimismo, el Diario el Correo (2023), ha señalado que en Arequipa se han 

incorporado Unidades de Flagrancia Delictiva con la finalidad de obtener sentencias 

rápidas y eficientes, de esa forma, el Ministro de Economía en ese entonces, 

destinó 40 millones de soles con el objeto de la incorporación de 5 Unidades de 

Flagrancia Delictiva para el año 2024, y así reducir las cargas procesales que se 

encuentran en el Juzgado y que hasta el día de hoy se tiene en latente búsqueda, 

y por otro lado, al darse una sentencia de ser el caso condenatoria sobre casos 

contra el patrimonio, la vida el cuerpo y la salud y otros, que estas sentencias se 

brinden dentro de las 72 horas. 

Es preciso indicar que todo procedimiento que se da comienzo debe tomar un 

tiempo de adaptación en el mercado o en la sociedad, requiriendo que estas 

Unidades de Flagrancia Delictivas instauradas por el Poder Judicial, tengan un 

personal capacitado y sobre todo que la discrecionalidad de los magistrados sea 

óptima para el buen criterio en sus sentencias, asimismo, de los recursos 

económicos, tener una buena logística para el recaudo de los informes estadísticos 

y la infraestructura que debe ser precisa y cómoda para el acopio de nuestro 

sistema garantista, para que también el personal jurisdiccional tenga la plena 

capacidad de trabajo eficiente, y que su labor sancionador de conductas 
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reprochables penalmente, sean en observancia plena de las garantías 

constitucionales y cumplimiento de los DD.HH de los investigados (El Peruano, 

2022). 

Además, el Pdte. De la Corte de Justicia de Lima convocó en setiembre 2023, a 

todos los alcaldes a fin de implementar Unidades de Flagrancia, además, señale 

pautas, parámetros y brinde su total respaldo a los Juzgadores frente a la aplicación 

del Proceso Inmediato en flagrancia y sobre todo se examinen buenas sentencias 

condenatorias, para los resultados positivos a la comunidad y la erradicación de los 

índices de criminalidad, considerando que a inicios de setiembre del año 2023, se 

reportaron cien mil casos pro violencia familiar en todo el Perú, reportados por el 

CEM y ha hecho que se deben implementar Unidades de Flagrancia Delictiva 

(Diario Uno, 2023). 

En Arequipa, se han implementado Unidades de Flagrancia Delictiva con el objeto 

de tener un eficiente cumplimiento de la medida del proceso inmediato, y sobre todo 

para obtener sentencias eficientes y bajo un criterio de rapidez sin trasgredir 

derechos fundamentales de los ciudadanos, para lo cual se tiene que se ha 

destinado un cierto porcentaje de dinero para que se puedan implementar, no sólo 

dentro de la infraestructura sino también para el personal jurisdiccional, 

capacitaciones y otros. Es por ello, que las instituciones de flagrancia delictivas en 

nuestro país representan aquellos modelos de eficacia para el crecimiento de la 

legalidad en el país, así como el acceso a una vía procedimental rápida para que 

se aplique el proceso inmediato, y que además, suele ser un tema controversial por 

la naturaleza de actuación procesal que se presentan en el día a día, lo que dice 

que la flagrancia para que se destape como tal debe de haberse corroborado la 

culpabilidad del investigado o tener una sospecha fuerte que el delito lo ha cometido 

y que se ha acreditado mediante hechos probatorios materiales por información 

eficiente y categórica que refleja la responsabilidad penal del imputado, todo en 

objetividad, y no versiones subjetivas que no vinculen a la legalidad del proceso. 

Asimismo, se tienen tres tipos de flagrancia, a) Flagrancia en sentido estricto; 

llámese cuando el sujeto activo es encontrado cometiendo el reproche penal, b) 

cuasi flagrancia, cuando el sujeto es hallado de inmediato luego de haber cometido 

el delito penal y del cual es perseguido hasta hallarlo y c) presunta flagrancia, no 
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fue hallado en la comisión del hecho punible, pero se tiene un testigo que evidencia 

o pruebas que lo acomodan dentro de la comisión del hecho ilícito. (Mayanga, 

2018). Corroborado por Moreno (2022), quien indicó que se divide en tres, 

flagrancia delictiva, propiamente dicha, cuasiflagrancia y presunción de flagrancia. 

De las características que se sobreentienden de la Institución procesal de la Unidad 

de Flagrancia Delictiva, se tiene que buscar la libertad de una persona (sujeto 

pasivo) de quien se ha cometido un agravio por parte del sujeto activo, quien recibe 

la imposición de una pena por el actuar malicioso que ha tenido, y de esa forma el 

Juez Supremo y docente San Martín Castro señaló que para que se adecúe la 

flagrancia debe concurrir, a) inmediatez temporal, b) inmediatez personal, y c) 

necesidad urgente (Legis, 2021).  

Asimismo, el TC por intermedio de la casación 04487-2014-PHC, plasmó que 

existen dos requisitos que siempre forman parte de la figura de la Flagrancia 

Delictiva, tales como la inmediatez temporal y la personal, que prueban su 

participación dentro del reproche penal (Legis, 2018). 

Inclusive, se tiene que no es importante que el fiscal se encuentre dentro de la 

intervención policial cuando existe una flagrancia cuasi, considerando dos puntos 

que el hecho está consumado y sobre todo que existe la acreditación y aprehensión 

del autor del hecho punible, y que también se encuentra condicionada a que el 

agraviado ha presenciado y reconocido al autor materia de Litis, y ante la existencia 

de documentales idóneas y suficiente, es que se puede aplicar el proceso inmediato 

como medida urgente, y conforme al RECURSO DE NULIDAD 373-2019, Lima Sur, 

se tiene que la ley no se entiende en casos de cuasiflagrancia y una posterior 

intervención policial de forma urgente, se exija para que surta eficacia la presencia 

del Fiscal (Legis, 2021). 

Por otro lado, se tiene que una persona al tener una actitud sospechosa no la hace 

merecedora de una sanción penal o mucho menos de que se le investigue tan sólo 

por su actuar o su forma de actuar, ello, ya se ha referido reiteradas casaciones, 

que no es pertinente ser juzgado cuando no existe medio probatorio que así lo 

condiga o haga saber cómo culpable, es así, que si una persona es detenido tan 

sólo por su forma de vestir, estamos ante un abuso de autoridad en caso sea un 
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efectivo policial que detenga a una persona sin tener la condición de sospechoso, 

y es que una actitud sospechosa np siempre es un comportamiento de un criminal 

y mucho menos la forma de perseguir o percepción del efectivo policial (Legis, 

2020). 

Alvizuri (2019), refirió que si las detenciones por flagrancia delictiva en su totalidad 

o mayoría siempre vulneran derechos fundamentales de los intervenidos, ya sea 

porque los efectivos policiales no saben o tienen conocimiento de una intervención, 

sea por falta de conocimiento de las leyes penales, por abuso de autoridad, por 

considerar una sospecha como la comisión de un delito o cuando se detiene sin un 

mandato judicial, lo cual pierde trasparencia y objetividad, es por ello, que ante esta 

necesidad de no vulnerar derechos fundamentales, se tiene que ameritar una serie 

de situaciones para ser considerado como autor o participe del hecho punible, y se 

evidencie un buen derecho a la defensa del imputado.  

Aunado a ello, se tiene la segunda categoría, respecto a los índices de criminalidad, 

teniendo a Fernández (2009), que indicó que la criminalidad es el porcentaje en 

números que tiene una forma proporcional de delitos que se cometen durante un 

tiempo preciso y en un lugar determinable, además, da lugar al sujeto quien comete 

el delito, y que se convierte en un delincuente dentro de la sociedad peruana. 

Por último, se tiene la sentencia del TC Exp. 00697-2020-PHC que indicó que, para 

la aplicación del proceso inmediato, debe primero tenerse en consideración la 

flagrancia delictiva de la comisión de un hecho punible que es reprochable 

penalmente, asimismo, exista un hecho denunciado y la corroboración de la misma, 

bajo el parámetro de diligencias preliminares y pruebas idóneas para acreditar la 

comisión del hecho ilícito, lo cual en doctrina se le llama evidencia delictiva. (Legis, 

2020) 

En esa misma línea, Los delitos relacionados con el patrimonio, como el hurto, la 

defraudación, el robo agravado, la apropiación ilícita y los daños, así como los 

delitos de conducción en estado de ebriedad y los casos de violencia familiar contra 

los miembros del núcleo familiar, son algunos de los delitos que deberían ser 

incluidos en esta unidad de flagrancia delictiva. Se busca que dentro de las 48 horas 

se pueda emitir una sentencia por flagrancia para los investigados por este tipo de 
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acciones. A continuación, se describen los siguientes delitos: a) Hurto, el hurto es 

un delito en el que una persona ilegítimamente posee un bien que no le pertenece, 

con el propósito de sustraerlo y sacarlo de la esfera de dominio legítimo. El 

concepto de patrimonio tiene diversas interpretaciones jurídicas, destacando que la 

propiedad es un derecho real que abarca todo tipo de bienes materiales y el pleno 

goce y dominio sobre ellos. Según Donna citado por Peña (2015), en el hurto se 

protege el poder, dominio y la relación de hecho entre una persona y un objeto, 

considerándose un poder autónomo sobre dicho objeto. Donna también afirma que 

la acción típica culpable del hurto implica inherentemente la ilegitimidad, la cual se 

puede invalidar si existe el consentimiento del titular del bien, siempre y cuando se 

establezcan parámetros específicos en el marco legal; b) Apropiación Ilícita, Soler, 

citado por Peña (2015), explica que la apropiación ilícita implica un ejercicio de 

poder sobre una cosa que podría ser legítimamente concedido por quien tiene el 

derecho de hacerlo, cuando dicha cosa está bajo el control de un tercero dentro de 

la esfera de atención del propietario. Desde una perspectiva personal, el delito de 

apropiación ilícita ocurre cuando el sujeto pasivo entrega, en beneficio del sujeto 

activo, cierta cantidad de dinero, bienes inmuebles o un valor que ha sido 

depositado con la obligación de ser devuelto, pero el sujeto activo se apropia de 

estos recursos sin cumplir con la obligación de restituirlos, causando inquietud y un 

impacto económico negativo; y, c) Daños, en relación al delito de daños, Creus 

citado por Peña (2015) sostiene que el agente simplemente afecta los derechos 

que se ejercen sobre un objeto, mediante un acto delictivo dirigido directamente 

contra el objeto mismo, lo cual resulta en la eliminación o reducción de su valor 

económico o utilidad. Peña (2015) define que el menoscabo causado al bien ajeno 

protegido genera una obligación de restaurar o compensar el derecho violado, 

basada en los supuestos de ilegalidad de este acto. 
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II. MATERIALES Y MÉTODO 

El tipo de la presente investigación fue descriptiva y explicativa, por cuanto se 

buscan razones y motivos por los cuales ocurre determinado fenómeno jurídico 

estudiado, además, se describe y explica la causa y el impacto que se encuentra 

presente en el mencionado fenómeno legal. Asimismo, no sólo se restringe a 

describir el fenómeno, sino que además va a estudiar a vincular las variables objeto 

de estudio, y con ello, zanjar el problema para generar una nueva forma de 

conocimiento científico.  

La investigación realizada fue de naturaleza básica, ya que se utilizaron métodos 

destinados a ampliar y promover un respaldo eficiente al desarrollo jurídico-

científico, con el objetivo de generar posibles soluciones al problema planteado. El 

método utilizado fue inductivo y dialéctico, con un nivel de investigación descriptivo 

en relación al objeto de estudio. (Hernández y Mendoza, 2018) 

En cuanto a la metodología de investigación, se empleó un enfoque cualitativo, que 

se caracteriza por ser subjetivo en su naturaleza. Se buscó comprender los posibles 

efectos de la falta de uniformidad en las sentencias en casos penales, la cual se 

presume que contribuye al aumento de los índices de criminalidad. En muchas 

ocasiones, los investigadores se involucraron subjetivamente en el tema objeto de 

estudio. (Hernández et at, 2014) 

Se utilizó un enfoque de diseño basado en la teoría fundamentada, el cual involucró 

la recopilación sistemática de datos y un minucioso proceso de investigación. Esto 

ha generado una amplia gama de conocimientos y un análisis comprensivo de la 

información recopilada. El objetivo de este estudio fue mejorar la práctica jurídica 

actual y contribuir constructivamente con conceptos e ideas relevantes. 

Asimismo, el estudio se llevará a cabo en una institución judicial en relación a las 

categorías y subcategorías de investigación. Además, la investigación se llevó a 

cabo en el año 2023, correspondiendo a ese período de tiempo específico. En el 

marco de este estudio, se contó con la participación de veinte abogados 

especializados en derecho penal que ejercen labores tanto en el ámbito 

jurisdiccional como en la defensa técnica dentro del distrito judicial objeto de 

investigación. 



15 
 

En ese sentido, se aplicó la técnica de la entrevista y con ello el instrumento de la 

guía de entrevista. Se ha dado detalle explícito respecto al procedimiento aplicado 

para recolectar datos en relación a la aplicación de técnicas e instrumentos. 

Asimismo, se tiene la aprobación del proyecto de investigación por ESCUELA 

PROFESIONAL, y solicitando el permiso adecuado a la Institución para recolectar 

los datos, e identificar los expertos que serán materia de estudio de la presente 

investigación, para criterios de inclusión y exclusión, luego aplicarse el 

consentimiento informado y los instrumentos para recolectar datos.  

La información que fue recolectada por sí misma no generan respuestas sobre las 

preguntas que se han realizado por intermedio de los instrumentos planteados, 

pues es importante que se realice un procesamiento y análisis de la información 

que fue recolectada de forma coherente, ordenado y riguroso. Por último, el hecho 

de analizar la información cualitativamente integra y sintetizado, le da un mejor 

realce a la presente investigación.  

En la investigación se realizó en base a los siguientes criterios éticos: a) Valor 

científico o social, esto se debe a que se planteó la necesidad imperativa de 

presentar indicios reveladores como requisito obligatorio durante la etapa de 

investigación preliminar., esto es, evitar todo el proceso penal propiamente dicho y 

sólo abarcar los casos de flagrancia o cuasi- Flagrancia hacia procesos inmediatos 

para que dentro de las 48 horas puedan emitirse sentencias condenatorias hacia 

los imputados que cometen delitos de suma gravedad o comunes; b) Validez 

científica, es una investigación de tipo descriptiva- explicativa de diseño no 

experimental y enfoque mixto, en el cual se ha logrado obtener resultados válidos 

a través del procesamiento de análisis de datos; Selección equitativa de los sujetos, 

los participantes elegidos fueron parte de cirterios de exclusión y de inclusión; 

Revisores independientes, participaron profesionales expertos en el objeto de 

estudio, quienes colaboran con el desarrollo y evaluación del mismo, y se evita 

modificar el diseño y se resguarda la responsabilidad social; c) Consentimiento 

informado, los participantes han sido informados respecto del tema de estudio y 

sobre los fines del mismo, y ante ello han expresado su conformidad, respetando 

sus valores y acuerdos; y, d) Respeto a los participantes potenciales o a los 

inscritos, se hizo un esfuerzo constante por respetar a los participantes, con el 
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objetivo de que colaboraran de forma libre y sin imposiciones para contribuir al 

propósito de la investigación. 
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III. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

3.1. Resultados 

Tabla 1  

Respuesta de los entrevistados 

PREGUNTAS ENTREVISTADOS ANÁLISIS Y 

DISCUSIÓN 

1. ¿Considera Ud. que 
las disposiciones 
normativas sobre la 
necesidad inmediata e 
implementación de una 
unidad de flagrancia se 
encuentran limitadas 
en la aplicación de la 
reducción de un índice 
de criminialidad en una 
sede judicial de 
Lambayeque? ¿Por 
qué? 
 

De lo señalado por los 
entrevistados, la mayoría 
sostiene que las 
regulaciones legales se 
encuentran limitadas en la 
necesidad de disminuir la 
criminalidad, y no han 
ayudado a establecer esa 
necesidad latente de 
implementar una unidad de 
flagrancia, por lo tanto, no 
permite que disminuyan los 
índices de criminalidad, por 
el contrario, existe mayor 
comisión de delitos.  

-La criminalidad es 

aquella proporción de 

crímenes que se 

cometen en un 

determinado lugar y 

dentro de un periodo 

de tiempo, y que el 

Estado ha tomado 

medidas para 

contrarrestar o 

disminuir su índice.  

 

-Tiene relación con lo 

señalado por la 

República (2022), que 

indica que el índice de 

criminalidad en el 

departamento de 

Lambayeque ha 

aumentado en un 

15% entre enero y 

julio del 2022, y que, 

según los datos 

brindados por parte 

de la Segunda Macro 

Región Policial, los 

casos más referidos 

son por robos, hurtos, 

extorsiones, 

conducción en estado 

de ebriedad y 

personas 

desaparecidas.  
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2. Considera Ud. ¿Qué 
el actual manejo de las 
disposiciones 
normativas sobre el 
manejo y la necesidad 
de implementar una 
unidad de flagrancia se 
encuentra 
trasgrediendo las 
garantías 
constitucionales y 
además ha generado el 
aumento de la 
criminalidad? ¿Por 
qué? 

 

De lo señalado, se tiene que 
la mayoría de los 
entrevistados expertos en el 
objeto de estudio 
sostuvieron que las 
disposiciones normativas al 
encontrarse en un estado 
limitado, trasgrede derechos 
de los agraviados 
principalmente y además 
afectación a las garantías 
constitucionales, lo que da 
como consecuencia que 
aumente los crímenes en la 
sociedad.  

Este apartado se 

acredita por el 

aumento 

considerable de la 

criminalidad, a pesar 

de contar con 

disposiciones 

normativas, en ese 

sentido, en el año 

2018 se han 

registrado en Lima 

Metropolitana 

alrededor de 179 mil 

denuncias por 

comisión de delitos, y 

para el año 2019 se 

ha incrementado 5 mil 

214 denuncias 

respecto del año 

pasado, de los cuales 

un total del 74% 

fueron por delitos 

contra el patrimonio, 

seguridad publica un 

total de 10% y contra 

la vida, el cuerpo y la 

salud un total de 

9.6%. 

3. ¿Cree usted que la 
forma en que se 
aborda/trata la justicia 
en nuestro país viene 
vulnerando derechos de 
los agraviados, y esto 
ha permitido que los 
índices de criminalidad 
aumenten? ¿Por qué? 

La mayoría de los 
entrevistados han 
manifestado que 
efectivamente la justicia que 
se imparte en nuestro país 
de no viene siendo de 
adecuada aplicación, dado 
que no cumple la finalidad 
del derecho penal, que es 
sancionar a su sujeto activo, 
no cumple la finalidad 
expresa de la norma penal, y 
sobre todo no se cumplen 
las garantías 
constitucionales.  

-Esto se corrobora 

con la problemática 

actual, no ha 

disminuido la 

criminalidad, sino que 

ha aumentado a 

pesar de tenerse 

sentencias 

condenatorias, pero 

con penas 

suspendidas en su 

mayoría de 

situaciones, de esa 

forma, el Instituto 

Nacional de 
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Estadística e 

Informática (2021), 

han señalado que el 

Perú es una zona con 

mucha inseguridad 

ciudadana, en ese 

sentido, señaló que 

en el año 2020 se han 

dado alrededor de 

320819 denuncias 

por comisión de 

delitos y sólo en el 

mes de enero- junio 

del 2021 se han dado 

85622 denuncias las 

cuales 50,776 han 

sido denuncias contra 

el patrimonio, 9526 

delitos contra la vida, 

el cuerpo y la salud y 

otros. 

4. ¿Cree Ud. que el 
actual 
procedimiento 
penal en delitos 
cometidos permite 
una justicia 
igualitaria dentro 
de la sociedad? 
¿Por qué? 

 

La mayoría de los 
entrevistados considera que 
no es el raciocinio de 
nuestros operadores de 
justicia el déficit, sino 
nuestra norma penal que ha 
permitido que hasta el día de 
hoy se sigan cometiendo 
delitos y sus criminales 
continúen sueltos en la 
sociedad, y cometan 
reincidencia y habitualidad.  

Esto se corrobora con 

lo señalado por parte 

de la Segunda Macro 

Región Policial, que 

señalaron que los 

casos más referidos 

son por robos, hurtos, 

extorsiones, 

conducción en estado 

de ebriedad y 

personas 

desaparecidas que 

superaron 

ampliamente las 

cifras que se 

contaban en el año 

2021, y que el 50% de 

los detenidos tienen 

antecedentes 

policiales por los 

delitos mencionados 

o similares, y el 25% 
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son habituales o 

reincidentes. 

5. ¿Considera Ud. 
qué para dar 
cumplimiento a la 
ejecución de las 
penas, el Estado 
Peruano debería 
modificar la 
legislación sobre 
la necesidad de 
implementar una 
unidad de 
flagrancia, ¿para 
una eficiente 
disminución de 
los índices de 
criminalidad en 
una sede Judicial 
Lambayeque? 
¿Por qué? 
 

La mayoría de los 
entrevistados han 
considerado que es 
necesario establecer 
parámetros tendientes a 
reorganizar nuestro sistema 
penal peruano, en cuanto a 
la normativa de modificar 
parte de nuestro Código 
Procesal Penal, y la 
instauración de una unidad 
de flagrancia para la 
disminución de la 
criminalidad.  

Como lo ha señalado 

la Revista del Poder 

Judicial señalando 

que el eje principal 

para sancionar 

penalmente a quien 

infringe la norma, es 

buscando la 

necesidad de buscar 

medios alternativos 

que puedan disminuir 

los delitos que se 

vienen cometiendo 

sin perder un estado 

democrático que 

ejerce la legalidad, 

teniendo en cuenta 

que en la mayoría de 

situaciones la misma 

norma penal ha 

dejado en libertad a 

personas que aun 

teniendo habitualidad 

o reincidencia en sus 

delitos siguen en las 

calles para volver a 

cometer estos hechos 

y no se ha tomado en 

consideración las 

pruebas que los 

acusan de la comisión 

de todo delito. 

6. ¿Considera Ud. 
que la 
implementación 
de una unidad de 
flagrancia, 
permitirá una 
eficiente 
disminución de 
los índices de 
criminalidad en 

La totalidad de los 
entrevistados quienes son 
expertos en el objeto de 
estudio, han considerado 
que es viable, útil, pertinente 
y conducente que se 
implemente una unidad de 
flagrancia en el 
departamento de 
Lambayeque, pues con ello, 

Esto tiene sentido, ya 

que existe una unidad 

de flagrancia que se 

ha instaurado 

recientemente en la 

ciudad de Lima, 

manifestando el 

mismo Poder Judicial 

(2023), que con fecha 
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una sede Judicial 
Lambayeque? 
¿Por qué? 
 

va a disminuir la criminalidad 
y la comisión de habitualidad 
o reincidencia.  

19 de abril del 2023, 

la recién inaugurada 

unidad de flagrancia 

de Lima Norte dictó 

en menos de 24 horas 

dos sentencias con 

cárcel efectiva por 

hurto agravado, y 

dichas condenas han 

sido contra tres 

imputados detenidos 

por flagrancia 

delictiva en el Distrito 

de San Martín de 

Porres, por las penas 

de 4 años y 7 meses 

de cárcel efectiva, 

quienes han sustraído 

un celular de una 

ciudadana que se 

movilizaba en 

transporte público.  

7. Considera Ud. 
¿Qué los 
principios 
establecidos en la 
doctrina sobre la 
importancia de 
contar con una 
unidad de 
flagrancia han 
contribuido a 
alcanzar el 
propósito de la 
pena, que es 
reducir los niveles 
de criminalidad? 
¿Cuál es la razón 
detrás de esto? 

La mayoría de los 
entrevistados ha señalado 
que los criterios que se han 
establecido en la doctrina no 
han venido coadyuvando a 
la lucha y necesidad latente 
de instalar una unidad de 
flagrancia con la finalidad 
que se disminuya o 
erradique los delitos 
cometidos en el 
departamento de 
Lambayeque.  

 Esto se corrobora, ya 

que en la localidad de 

Lambayeque, los 

hechos entre enero y 

julio del 2022, han 

registrado alrededor 

de 20950 casos, lo 

cual ha incrementado 

en relación al año 

pasado que se 

registró un total de 

17,763 casos, 

asimismo, se ha 

desarticulado 502 

bandas a nivel 

nacional, detención 

de 7,374 personas, 

armas incautadas 

alrededor de 112, 

captura de 2660 

requisitoriados y se 
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ha recuperado 486 

vehículos por delitos 

de robo, hurto o 

receptación.   

8. Considera Ud. 
¿Cuál es el motivo 
por el cual las 
instituciones 
encargadas de 
gestionar y 
garantizar el 
cumplimiento de 
los procesos 
penales han 
desempeñado una 
labor eficaz en la 
reducción de la 
criminalidad? 
¿Por qué sucede 
esto? 
 

La mayoría de los 
entrevistados han señalado 
que las instituciones 
receptoras si vienen 
cumpliendo un efectivo 
trabajo dentro de su 
jurisdicción y cumpliendo 
con elaborar un eficiente 
proceso penal, para así 
cumplir las garantías 
constitucionales y sobre todo 
disminuir la criminalidad.  

Esto tiene relación 

sujeta a lo establecido 

por parte de la 

Institución policial, 

específicamente  la 

Segunda Macro 

Región Policial, que 

hizo referencia que 

dentro de los casos 

que mayor se han 

dado reducción en 

criminalidad son 

aquellos cometidos 

contra el patrimonio, 

llámese hurto, robo y 

otros.   

9. Considera UD. 
¿Cuál es la 
perspectiva de los 
expertos respecto 
a la correcta 
gestión del 
procedimiento 
penal permitirán 
una eficiente 
disminución de la 
criminalidad? 
¿Por qué? 
 

En efecto, las opiniones de 
los expertos han ayudado a 
tener un manejo adecuado 
sobre llevar un efectivo 
proceso penal, con la 
finalidad de cumplir con las 
garantías constitucionales y 
sobre todo de disminuir los 
índices de criminalidad.  

Tiene sostén porque 

ha permitido que se 

perciba un 

mejoramiento de la 

justicia en el país, 

desde la unidad de 

flagrancia instaurado 

recientemente en la 

ciudad de Lima, 

manifestando el 

mismo Poder Judicial 

(2023), que con fecha 

19 de abril del 2023, 

la recién inaugurada 

unidad de flagrancia 

de Lima Norte dictó 

en menos de 24 horas 

dos sentencias con 

cárcel efectiva por 

hurto agravado, y 

dichas condenas han 

sido contra tres 

imputados detenidos 
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por flagrancia 

delictiva en el Distrito 

de San Martín de 

Porres, por las penas 

de 4 años y 7 meses 

de cárcel efectiva, 

quienes han sustraído 

un celular de una 

ciudadana que se 

movilizaba en 

transporte público. 

10. ¿Considera usted 

que la normativa actual 

sobre los objetivos del 

proceso penal permite a 

las instituciones 

encargadas cumplir de 

manera adecuada con la 

disminución de la 

criminalidad? ¿Por 

qué? 

 

Sí, definitivamente han 
permitido hasta cierto límite 
establecer parámetros para 
disponer que tales 
instituciones del Estado 
puedan aplicar leyes 
estrictas y sobre todo su 
aplicación, por ejemplo, en 
esta parte se menciona las 
Unidades de Flagrancia que 
tienen como responsabilidad 
brindar celeridad procesal y 
disminución de casos 
penales en base a legalidad 
y no trasgresiones a los 
derechos fundamentales.  

Esto, tiene mucha 

relación con lo 

señalado por San 

Martín Castro, que 

refiere que las 

unidades de 

flagrancia deben de 

permitir evitar 

cualquier trasgresión 

a los derechos 

fundamentales de los 

investigados, y sobre 

todo que dentro de las 

normas se respete  el 

derecho a la defensa, 

quien por su actuar 

recibe la imposición 

de una pena por el 

actuar malicioso que 

ha tenido.  

11. ¿Cree Ud. que en el 

ámbito de la doctrina 

van a permitir que se 

incluya o cree una 

Institución dedicada a 

garantizar que los 

procesos penales por 

flagrancia se culminen 

con sentencia dentro de 

las 48 horas de 

cometido el hecho 

Si, se permite porque se 
viene aplicando en otros 
departamentos del país, que 
las unidades de flagrancia 
delictiva vienen generando 
sentencias dentro de las 48 
horas y con ello, se tiene que 
a mayor celeridad, mayor 
reducción de índices de 
criminalidad, y con ello, se le 
brinda mayor prestigio a los 
organismos del Estado para 

De todo lo señalado, 
es importante 
condecir que las 
unidades de 
flagrancia vienen 
ayudando a que los 
delitos primarios 
cometidos por los 
investigados dentro 
del marco legal, sean 
ajusticiados 
penalmente y ante su 
hecho ilícito reciban 
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punible, para una 

eficiente disminución 

de la criminalidad? ¿Por 

qué? 

 

combatir la delincuencia y 
criminalidad.  

una pena efectiva o 
suspendida depende 
del quantum del delito 
cometido, y con ello, 
reducir su carga 
procesal, la celeridad 
procesal y sobre todo 
disminuir la 
criminalidad en la 
sociedad.  

Nota. Elaboración propia. 

 

 

3.2. Discusión  

La presente investigación estuvo orientada a desarrollar como objetivo general 

analizar de qué manera la necesidad inmediata de implementar una unidad de 

flagrancia permitirá disminuir los índices de criminalidad en una sede Judicial 

Lambayeque, 2023; siendo que al analizar la información que en su debido 

momento fue recolectada se evidenció que subyace y coexiste un vínculo 

sumamente directo entre las categorías del presente estudio, esto es, el hecho de 

la latente posibilidad y necesidad inmediata de implementar una unidad de 

flagrancia y la reducción de los índices de criminalidad. Es así, que los resultados 

han demostrado que nos encontramos en una situación sui géneris por la forma en 

que se viene desarrollado las Unidades de Flagrancia practicado por los operadores 

del derecho en un sentido estricto por el sistema jurisdiccionales y el representante 

del Ministerio Público, que en algunas situaciones han permitido una mejora de la 

labor ardua que realiza el Estado en su búsqueda por aminorar la criminalidad en 

nuestro país, razones por las cual, el Poder Judicial viene realizando una efectiva 

labor e implementación en aras de disminuir los índices de criminalidad y permitir 

así la armonía social.  

Con este primer resultado se tiene una relación importante a lo referido por 

Machuca (2022), quien refirió que ante conductas que contravienen a lo establecido 

en el ordenamiento jurídico y su forma en que se sanciona un hecho punible, 

siempre genera una latente preocupación en cada estado, y ante el hecho de 
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buscar que estas conductas se proliferen, el gobierno viene generando diferentes 

implementaciones de proyectos y situaciones tendientes a aminorar conductas 

ilícitas, tales como implementar unidades de flagrancia delictiva en todo el país, con 

el propósito de sentenciar dentro de las 72 horas a aquellos investigados que 

habiéndose probado su culpabilidad han cometido hechos delictivos dentro de lo 

llamado flagrancia delictiva, y con ello, darle la celeridad a los procesos judiciales, 

disminuir la carga procesal, cumplir los plazos procesales y sobre todo darle 

cumplimiento a las garantías constitucionales tanto de los investigados como de las 

víctimas, sosteniendo a lo referido por el autor, que toda conducta antijurídica tiene 

que ser sancionada justamente, y ello está enmarcado dentro del Código Penal y 

de nuestra carta magna, concluyendo que la teoría es eficiente y adecuada, 

corroborado también con lo señalado por parte de los entrevistados que tienen 

experiencia en el objeto de estudio, quienes coinciden que el inicio de la presente 

investigación es diferenciar primero las penas que se imponen y aplican en los 

procesos especiales tales como proceso inmediato y terminación anticipada, que 

es solicitado por el representante del Ministerio Público al Poder Judicial, el cual 

viene siendo un eficiente proceso especial de cumplimiento para la reducción de 

los índices de criminalidad en nuestro país, y dentro de la normativa Peruana se ha 

desarrollado los parámetros que se deben seguir para que la mayoría de procesos 

penales sean llevados a cabo mediante el proceso inmediato, pero esta situación 

siempre va a generar algunas brechas por los pronunciamientos que emita cada 

distrito judicial, dado que no en todos los distritos judiciales se encuentra instaurado 

las unidades de flagrancia, y en específico al momento de su aplicación siempre se 

debe tratar de no vulnerar ni trasgredir derechos fundamentales de los investigados, 

dado que algunos ostentan y piensan que aplicar el proceso inmediato dentro de 

las 72 horas es sumamente transgresivo a los derechos de contradicción, debido 

proceso y en general de las garantías constitucionales de los investigados, quienes 

no tienen tiempo suficiente para contradecir todos los puntos incriminatorios de 

parte del Ministerio Público, por lo cual el margen de apreciación y no arbitrariedad 

de los magistrados debe ser mínima, y ello también ha sido un punto controversial 

en su aspiración del Estado de aplicar en todo el país las unidades de flagrancia, y 

además, la problemática que se tiene hoy en día es que no se ha brindado por parte 

del legislado y el propio Poder Judicial un respaldo total a las decisiones que los 
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magistrados brinden respecto a la aplicación del proceso inmediato, que puedan 

permitir que los Juzgadores tengan esa disponibilidad y credibilidad de emitir fallos 

dentro de las cuarenta y ocho horas luego de la flagrancia, y con esa idea se tiene 

lo señalado en los análisis jurisprudenciales, que refiere lo siguiente, en el Recurso 

de Casación N° 842.2016- Sullana, se acontecen dos puntos, primero, es ante la 

veracidad de los hechos siempre tiene que proceder el proceso inmediato en contra 

del investigado, y no se cuestiona las demás etapas procesales, y por último, el 

proceso inmediato, se estimó que el investigado que fue detenido en flagrancia 

delictiva, se restringe los plazos procesales a la etapa procesal que se tiene del 

proceso inmediato. (Legis.pe, 2016) 

En relación al primero objetivo específico, referido a examinar cómo las 

regulaciones legales referentes a la necesidad inmediata de implementar una 

unidad de flagrancia permitirá disminuir los índices de criminalidad en una sede 

Judicial Lambayeque, 2023, los resultados que se han destacado, fueron puesto de 

conocimiento que las regulaciones legales y/o disposiciones normativas respecto a 

las unidades de flagrancia delictiva, las mismas que son adecuadas para la causa 

que nos encontramos investigando, considerando que aplicarlo es útil y conducente 

para la disminución de la carga procesal, el hecho de sentenciar dentro de las 

cuarenta y ocho horas a los investigados por flagrancia, por consiguiente, se 

evitaría la habitualidad y/o reincidencia y serviría para la reducción de los índices 

de criminalidad, y permitirá lograr los objetivos que se han plasmado desde un 

inicio, y ello siempre ha sido materia de discusión por autores y jurisprudencia 

vinculante, que se corrobora con la revista Aliados (2023), que señaló que a raíz de 

imponerse la incoación del proceso inmediato, la ciudadanía en general ha tomado 

un rol persecutor del delito mediante la juntas vecinales, rondas campesinas y otros, 

empero a ello, siempre existe un porcentaje menor de la población en general que 

sostiene que las detenciones que acontecen en nuestro país, en la mayoría de 

casos representa el abuso de autoridad en su máxima expresión por parte de la 

Policía Nacional del Perú, tomando como ejemplo, las protestas reiteradas que la 

población ha hecho en contra de los gobiernos y en especial hacia el Congreso, en 

el cual últimamente se detuvo a 743 personas, cifras dadas por el Ministro del 

Interior, y que alrededor de 27 personas fueron sentenciadas a través del proceso 
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inmediato y otras 30 han recibido prisión preventiva, mientras que el restante ha 

sido liberado por ausencia de actividad probatoria, lo cual se concluye que para la 

incoación del proceso inmediato se debe tener en cuenta la observancia de las 

garantías constitucionales, y sobre todo los plazos procesales. (p. 02), para lo cual 

es importante señalar que la aplicación del proceso inmediato dentro de las 

unidades de flagrancia delictiva es de mucha eficacia para los fines que establece 

la pena y sobre todo para la disminución de los índices de criminalidad, para 

también dar seguimiento a la simplificación procesal.  

Es así, que dentro de la doctrina jurisprudencial se halló que el proceso inmediato 

como medida de simplicidad procesal es importante para el disminuir la carga 

procesal, decirle no a la habitualidad y reincidencia y además, para la reducción 

eficiente de la criminalidad; es por ello, que intentar definir al proceso inmediato 

tenemos que inferir que es un proceso de suma especialidad y que su forma de 

aplicarse es rápida y medida eficiente, que se aplica en casos de flagrancia 

delictiva, cuasi flagrancia o la llamada flagrancia presunta, y como señala la 

doctrina y teoría, en algunas situaciones es considerada como un proceso de 

simplicidad procesal y útil, por otro lado, autores reconocidos han señalado que se 

trata de evadir etapas procesales que son importantes para el investigado dentro 

de su cumplimiento al as garantías constituciones, pues se evita que el investigado 

presente medios probatorios para su defensa y una condena acorde a la legalidad 

e igualdad de armas, lo cual se condice con lo establecido por parte del TC en el 

Exp. 0697-2020-PHC que señaló que para establecer un proceso inmediato primero 

debe encontrarse al investigado en una aparente flagrancia delictiva durante el 

hecho delictivo y posteriormente denunciado, asimismo, la aparición de pruebas 

que deben ser recolectados por parte del Ministerio Público para la comisión del 

delito que hace mención y posterior condena, que en doctrina se le llama evidencia 

delictiva, y que permiten que se instaura e inicie un procedimiento simple y sencillo. 

(Legis.pe. 2020). Tal razonamiento se plasma de un pensamiento del Derecho 

Procesal penal, considerando que al ser una norma eficiente, las sentencias se 

logran establecer dentro de las 48 horas por flagrancia, y con ello, se tiene que 

reducir la carga procesal, criminalidad en base al cumplimiento de las garantías 
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constitucionales, y que la doctrina, los entrevistados expertos en el objeto de 

estudio se encuentran en mucha concordancia.  

Respecto al segundo objetivo específico, orientado a evaluar los principios 

establecidos en la doctrina con respecto a la necesidad inmediata de implementar 

una unidad de flagrancia permitirá disminuir los índices de criminalidad en una sede 

Judicial Lambayeque, 2023, se obtuvo como resultados que los principios que tiene 

la doctrina respecto a la reducción de la criminalidad coadyuvan a entender porqué 

el Estado intenta implementar unidades de flagrancia en todo el país, pues se logra 

entender que estas unidades vienen ayudando de forma efectiva a reducir 

considerablemente los índices de criminalidad, y darle cumplimiento a las garantías 

constitucionales, celeridad procesal y cumplimiento de la pena, es decir, el 

Gobierno instauró esta medida y ha dado sus frutos y generan un buen impacto en 

la sociedad, y esto se ha corroborado con lo señalado por la Revista Regional 

(2022), quien señaló que a raíz de las exigencias de la ciudadanía respecto a la 

para de los actos ilícitos, es que el Poder Judicial constituyó una comisión que se 

encargó de implementar unidades de flagrancia en todo el país, y que permite 

desde ese momento cumplir las expectativas de la sociedad, garantizar el 

cumplimiento de una efectiva administración de justicia, y que se ha brindado en 

conocer las funciones que se deben desarrollar por parte de los juzgadores, 

Ministerio Público y la Policía Nacional del Perú, justificando un primer plan piloto 

el Distrito Judicial de la Libertad, luego ha sido instaurado en el Porvenir, y en 

general en los demás distritos judiciales del Perú, adecuando al modelo judicial que 

deviene. (p. 13) 

Inclusive, de lo señalado por parte de los expertos en el objeto de estudio, se tiene 

que la doctrina ha sido un primer reflejo de la necesidad que siempre ha sujetado 

a los ciudadanos que muestran cómo se debe combatir la delincuencia, y que es 

sumamente importante que en todos los distritos judiciales se emplee, asimismo, 

de los entrevistados quienes ostentan cargos dentro del sistema judicial, señalaron 

que la incorporación de las unidades de flagrancia en el departamento de 

Lambayeque, permite que los procesos se lleven a cabo de forma eficiente, rápida, 

disminuir la carga procesal de los Juzgados, mejores sentencias condenatorias con 

mejor resolver, evitando la habitualidad y reduciendo los índices de criminalidad en 
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su mayoría, concluyendo que este proceso inmediato evita los procesos normales, 

teniendo un efecto positivo dentro del ordenamiento jurídico, entendiéndose que en 

algunas situaciones los procesos preliminares suelen acabar en archivo o 

sobreseimiento, y en sentido general, dentro de los puntos negativos se tiene la 

demora para culminarse, y muchas veces no se estaría cumpliendo la finalidad que 

establece la pena, empero a ello, todo proyecto que se enmarca tiene sus contras, 

considerando que actualmente, en la región de Lambayeque, se viene aplicado una 

unidad de flagrancia delictiva con mucha eficiencia, y los procesos llevados 

finalmente van a dar una disminución de la carga procesal, por otro lado, el señor 

Diego Bazán ha referido que luego de tres semanas de creación de flagrancia 

delictiva en la Libertad, la aplicación de procesos inmediatos han sufrido 

deficiencias de la misma, pues el Juzgado de origen no tiene defensores públicos, 

mucho menos especialistas en el área médico legal y no cuentan con patrulleros 

refiriéndose a la Policía Nacional del Perú, y que, al ser un requerimiento del Poder 

Judicial, es importante que el Estado invierta en mejoras en diferentes puntos de 

las autoridades. (Norte Noticas, 2022)  

A forma de conclusión, se tiene que aparecen deficiencias al inicio de la 

instauración de las unidades de flagrancia delictiva, y señalaron los entrevistados 

que el Estado debe invertir en mejorar que deben ser aplicados para la mejorar de 

unidades de flagrancia delictiva, las cuales hoy en día no permiten en su máxime 

cumplir con lo establecido en el ordenamiento jurídico y sobre todo para la 

disminución de los índices de criminalidad en la sociedad, y además, es importante 

para tramitar procesos inmediatos para las sentencias que ameriten claro está, 

dentro de las 72 horas de haber sido detenido por flagrancia, lo cual es importante 

para el mejor funcionamiento de la autoridad en el país y su trabajo por disminuir la 

criminalidad en el país.  

En relación al tercer objetivo específico, orientado a obtener el conocimiento de las 

perspectivas de especialistas acerca de las diferentes categorías y subcategorías 

de investigación, se tiene que los entrevistados sostuvieron que para la reducción 

de los índices de criminalidad, debe aplicarse con mejor envergadura los procesos 

inmediatos en casos de flagrancia y en consecuencia, sentencias dentro de las 48 

horas y/o 72, para mostrar la eficacia de la misma como proceso de simplicidad 
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procesal, empero a ello, es importante referir que todo proceso que da inicio tiene 

su tiempo para generar su aporte y adaptación a lo que la ciudadanía ha requerido, 

y es importante que se instauren unidades de flagrancia en todo el país, y que el 

Estado debe brindar las garantías pertinentes, y, los recursos económicos para su 

correcta ejecución, seguido de la logística para los informes estadísticos que se 

acopie a nuestro modelo garantista; con ello, se tiene que el proceso inmediato al 

ser un proceso especial de simplicidad procesal debe tenerse cuidado en darle 

observancia a los derechos fundamentales de los investigados, que seguramente 

sirva para futuras sentencias condenatorias, siendo importante que el Presidente 

del Poder Judicial, señale pautas, parámetros y brinde su total respaldo a los 

Juzgadores frente a la aplicación del proceso inmediato en casos de flagrancia y 

sobre todo se examinen buenas sentencias condenatorias, para los resultados 

positivos a la sociedad y la erradicación de los índices de criminalidad, 

considerando que a inicios del mes de setiembre del año 2023, se han reportado 

alrededor de 100 mil casos pro violencia familiar en todo el Perú, reportados por el 

CEM y ha hecho que se deben implementar unidades de flagrancia delictiva. (Diario 

Uno, 2023), y bajo la premisa señalada, sabemos que tenemos una menor 

criminalidad en porcentaje a diferencia a otros países, y que todo depende del 

Estado a través de sus operadores del derecho que hagan valer sus derechos a los 

ciudadanos y permitan la armonía social, además, de hacer cumplir la ley como se 

exige y así los índices altos de delincuencia que nos aquejan día a día, y también 

con la inclusión e implementación de unidades de flagrancia delictiva que permitan 

cumplir las metas que año tras año se proponen, de ello se tiene lo señalado por el 

Diario el Correo (2023), que indicó que en la ciudad de Arequipa se crearon 

unidades de flagrancia delictiva con el objeto de tener sentencias condenatorias 

eficientes y rápidas, y el Ministro de Economía en ese entonces, destinó 40 millones 

de soles con el objeto de la incorporación de cinco unidades de flagrancia delictiva 

para el año 2024, y así reducir la carga procesal que se encuentra en los Juzgados 

y que hasta el día de hoy se tiene en latente búsqueda, y por otro lado, al darse 

una sentencia de ser el caso condenatoria sobre casos contra el patrimonio, la vida 

el cuerpo y la salud y otros, que estas sentencias se brinden dentro de las 72 horas. 

Es importante, considerar que los entrevistados en su mayoría se encuentran 

conformes que se implementen unidades de flagrancia delictiva, lo cual permita la 
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disminución de los índices de criminalidad y que se cumpla la meta propuesta por 

parte del Juzgado, para también generar confianza en los ciudadanos.  

Por todo lo mencionado, y como conclusión se tuvo que de las entrevistas 

ejecutadas se tienen posturas que defienden a cabalidad el hecho de implementar 

unidades de flagrancia delictiva en todo el país, siendo el principal motivo, que los 

casos que se vienen sentenciando por la simplicidad procesal vienen generando 

mucha eficacia, sentencias condenatorias, reducción de la carga procesal de los 

Juzgados, cumplimiento de las garantías constitucionales y sobre todo generar 

confianza en la ciudadanía, por otro lado, los entrevistados sostienen que el 

Gobierno debe emplear mecanismos alternativos para que se cumpla de forma 

estricta y legal lo establecido por los Juzgadores dentro de la simplicidad procesal, 

además, que estos mismos Juzgadores apliquen la norma y sentencien dentro de 

lo establecido una sentencia condenatoria o absolutoria a los investigados por 

flagrancia, por delitos primarios menores a 8 años de pena privativa de libertad, y 

con ello se logre, darle la finalidad adecuada que establece la pena, y condecir que 

se ha contrastado la realidad problemática con las teorías relacionadas con el tema, 

y dándole a la investigación un desarrollo óptimo con información pertinente y útil 

que servirá para otras investigaciones.  
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IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

4.1. Conclusiones 

Se concluyó que, las unidades de flagrancia delictiva serán aplicables para la 

eficiente reducción de los índices de criminalidad, siempre y cuando, al Juzgador 

se le brinde una autoridad plena y absoluta para aplicar las normas penales que 

permitan sentenciar al investigado dentro de lo establecido por flagrancia, aplicando 

para ello la simplicidad procesal que establece el proceso inmediato,  

evidenciándose su utilidad hoy en día para los fines que establece la norma penal, 

y además, para que el legislador y en general el Estado implemente unidades de 

flagrancia delictiva, personal jurisdiccional capacitado en todo el país.  

Se concluyó que, las regulaciones legales sobre la necesidad de implementar 

unidades de flagrancia son útiles y conducentes para el efectivo y normal desarrollo 

en la búsqueda y reducción del índice de criminalidad, esto se debe, que el proceso 

inmediato que se aplica en casos de flagrancia (dentro de las 48 horas de cometido 

el ilícito penal), se ha demostrado luego de una serie de corroboración de pruebas 

la culpabilidad del investigado, y se le aplica una sanción penal en cumplimiento a 

sus garantías constitucionales, lo cual es permisible para el cumplimiento y finalidad 

de la pena.  

Se concluyó que, los principios establecidos en la doctrina sobre la necesidad de 

implementar Unidades de Flagrancia Delictiva en la jurisdicción, han sido los 

pertinentes y adecuados para el cumplimiento de los objetivos, esto es, la reducción 

de índices de criminalidad, para lo cual el legislador tomó por criterio que se 

aplicase los procesos inmediatos en casos de flagrancia a los investigados dentro 

de las 48 horas de su intervención, y con ello, se emita una sentencia condenatoria 

cuando haya sido probado su culpabilidad, y generar un criterio de legalidad, 

disminución de la carga procesal del Juzgado, cumplir la finalidad de la pena y la 

reducción de índices de criminalidad.  

Se concluyó que, el nivel de eficacia que los entrevistados refieres hacia la 

implementación de las Unidades de Flagrancia Delictiva luego de aplicarse el 

proceso inmediato es sumamente alto, lo cual genera una reducción de los índices 

de criminalidad, logrando cumplir la celeridad procesal, reducción de la carga 
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procesal, fin de la pena y las garantías constitucionales.  

 

 4.2. Recomendaciones  

Al Poder Judicial, quien es el encargado de la implementación de las unidades de 

Flagrancia en nuestro país, se le Recomienda; buscar, garantizar, cumplir y que se 

plasmen las funciones al personal jurisdiccional, sobre ejecutar el fiel 

desenvolvimiento de los procesos inmediatos por flagrancia delictiva y otorgar la 

legalidad en las sentencias, bajo el parámetro de discrecionalidad, objetividad y 

raciocinio de los magistrados, es por ello, que los trabajadores jurisdiccionales 

deben ostentar un adecuado servicio y capacidad para cumplir la ley a cabalidad.  

 Al Legislador Peruano se le recomienda: la modificatoria del Código Penal y 

Procesal Penal, mientras que por uno se aumenten las penas en delitos contra el 

patrimonio y contra la vida, el cuerpo y la salud, en el otro, (procesal penal), se 

aplique los procesos inmediatos con penas que no superen los 12 años, y sea 

obligación del representante del Ministerio Público el solicitar proceso inmediato 

ante un caso de flagrancia delictiva demostrada, para que se busque una sentencia 

dentro de las 72 horas de haber sido detenido.  

Al Juzgados y Fiscal se les recomienda: que utilicen con mayor raciocinio y práctica 

el mecanismo procesal de proceso inmediato propiamente dicho, con la intención 

legal y proporcional que los delitos menores de 12 años, puedan ser sentenciados 

en menos de 72 horas, siempre y cuando, el hecho punible haya sido demostrado 

haberse cometido por el imputado, para también evitar trasgresiones a los derechos 

fundamentales de los imputados, y brindarle la celeridad procesal que busca hoy 

en día el Juzgado, así como la reducción de la criminalidad. 

A la Oficina de Control de la Magistratura (OCMA); con el objeto que se supervise, 

controle y se emplee mecanismos para que se fiscalice a los magistrados para que 

cumplan a cabalidad sus funciones, evitando la corrupción, y tener jueces a la orden 

y servicio de la ciudadanía, y sobre todo que empleen de forma correcta la norma 

sustantiva penal, para buscar también la reducción de los índices de criminalidad y 

que no se vulneren los derechos fundamentales de los imputados, y en general que 
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el Estado destine un presupuesto económico para la instauración Unidades de 

Flagrancia Delictiva.  
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ANEXOS 

Anexo 1: Resolución de aprobación de Titulo de Investigación
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Anexo 2: Acta de aprobación de asesor 
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Anexo 3: Acta de originalidad  
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Anexo 4: Instrumento de recolección de datos  

 

 
 

 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 
Necesidad inmediata en implementar Unidad de Flagrancia para disminución de 

índices de criminalidad en sede judicial Lambayeque, 2023. 

 

Estimado (a): Se le solicita su valiosa colaboración para que absuelva las preguntas de 

acuerdo a su criterio y experiencia profesional. Esta técnica de recolección de datos de entrevista de 

profundidad, posteriormente será analizada e incorporada a la investigación con el título descrito.  

Todo lo obtenido será utilizado para la investigación respetando su confidencialidad. 

 

Entrevistado: Jhonny Manuel Zuñiga Castro. 

Cargo/ Profesión/ Grado académico: Magister en Derecho Penal y Procesal Penal. 

Institución: Universidad César Vallejo.  

 

Objetivo específico 1: Analizar los fundamentos dogmáticos y jurisprudenciales de la 

prisión preventiva  

 

Preguntas: 

1. ¿Considera Ud. que las disposiciones normativas sobre la necesidad inmediata e 

implementación de una unidad de flagrancia se encuentran limitadas en la aplicación de 

la disminución de los índices de criminalidad en una sede judicial de Lambayeque? ¿Por 

qué? 

 

2. Considera Ud. ¿Qué es necesario implementar una unidad de flagrancia en la sede 

Judicial de Lambayeque, 2023? ¿Por qué? 

 

3. ¿Considera Ud. ¿Que la creación de una unidad de flagrancia, disminuirá los 

índices de criminalidad? ¿Por qué? 

 

4. Considera Ud. ¿Qué la implementación de una unidad de flagrancia se encuentra 

limitadas? ¿Por qué? 
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5. Considera Ud. ¿qué el manejo que se le brinda a la justicia en nuestro país viene 

vulnerando derechos de los agraviados, y esto ha permitido que los índices de 

criminalidad aumenten? ¿Por qué? 
 

6. ¿Cree Ud. que el actual procedimiento penal en delitos cometidos permite una 

justicia igualitaria dentro de la sociedad? ¿Por qué? 

 

7. ¿Considera Ud. qué para dar cumplimiento a la ejecución de las penas, el Estado 

Peruano debería modificar la legislación? ¿Por qué? 

 

8. Considera Ud. ¿Qué los criterios establecidos doctrinariamente sobre la necesidad 

de una unidad de flagrancia han venido coadyuvando a la finalidad que establece la 

pena, respecto a disminuir los índices de criminalidad? ¿Por qué? 

 

9. Considera Ud. ¿Qué las Instituciones receptoras en el manejo y cumplimiento de la 

ejecución de un proceso penal, vienen efectuando una labor eficiente dentro de 

disminución de la criminalidad? ¿Por qué?  

 

10. Considera UD. ¿Qué las opiniones de los expertos sobre el manejo adecuado 

del procedimiento penal permitirán una eficiente disminución de la criminalidad? 

¿Por qué? 

 

11. ¿Cree Ud. que la actual regulación normativa sobre la finalidad del proceso penal 

permite a las Instituciones receptoras dar cumplimiento adecuado a la disminución de la 

criminalidad? ¿Por qué? 
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Anexo 5: Validación de instrumento  

 

 

 

 

DECLARACIÓN DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

D. /Dña: JHONNY MANUEL ANTONY ZUÑIGA CASTRO de 26 años de edad, 

DNI 75539700 

 

Manifiesto que he leído detalladamente y entendido la entrevista que se me ha 

entregado, he dado por respondidas las preguntas que me surgieron sobre el proyecto y que 

he recibido información suficiente sobre el mismo.  

Comprendo que mi participación de la presente entrevista es totalmente voluntaria, 

no estoy obligado (a) a completar esta entrevista, puedo retirarme en cualquier momento. 

Presto libremente mi conformidad para participar en la tesis titulada: Necesidad 

inmediata en implementar Unidad de Flagrancia para disminución de índices de 

criminalidad en sede judicial Lambayeque, 2023. 

Tomando ello en consideración, OTORGO mi CONSENTIMIENTO para cubrir 

el desarrollo de las preguntas especificadas. 

Para dejar constancia de todo ello, firmo a continuación:  

Fecha:       13 / 07 / 2023      
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Anexo 6: Autorización para recojo de información  

 

 

 

 

 

 

AUTORIZACIÓN PARA EL RECOJO DE INFORMACIÓN 

 

Ciudad, 11 de julio del 2023.  

Quien suscribe: 

Sr. Br. Hebert Kevin, Huamán Chirinos.  

 

AUTORIZA: Permiso para recojo de información pertinente en función del proyecto 

de investigación, denominado:  

 

“Necesidad inmediata en implementar Unidad de Flagrancia para disminución 

de índices de criminalidad en sede judicial Lambayeque, 2023.” 

 

Por el presente, el que suscribe, señor (a, ita) representante legal del Estudio 

Jurídico Abogados Asociados Zuñiga, Mgt. Jhonny Manuel Antony Zuñiga Castro, 

AUTORIZO al estudiante Hebert Kevin Huamán Chirinos, de la Escuela Profesional      de 

Derecho,      y      autor       del       trabajo       de       investigación denominado Necesidad 

inmediata en implementar Unidad de Flagrancia para disminución de índices de 

criminalidad en sede judicial Lambayeque, 2023, al uso de dicha información que 

conforma el expediente técnico así como hojas de memorias, cálculos entre otros como 

planos para efectos exclusivamente académicos de la elaboración de tesis, enunciada 

líneas arriba de quien solicita se garantice la absoluta confidencialidad de la información 

solicitada. 

 

Atentamente. 
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Jhonny Manuel Zuñiga Castro 

DNI N° 75539700 

CARGO: Gerente del Estudio Zuñiga & Abogados Asociados.  

 

 

Fecha:       11  / 07 / 2023      
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Anexo 7: Matriz de Categorización Consistencia  

 

Título del proyecto de investigación: Necesidad inmediata en implementar Unidad de Flagrancia para disminución de 

índices de criminalidad en sede judicial Lambayeque, 2023.. 

PROBLEMA DE 
INVESTIGACIÓN 

OBJETIVOS  CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS CÓDIGO 

 
¿De qué manera la 

necesidad inmediata de 
implementar una unidad 
de flagrancia permitirá 
disminuir los índices de 
criminalidad en sede 
judicial Lambayeque, 
2023? 

Problemas 
específicos: 

¿De qué manera 
las disposiciones 
normativas sobre sobre la 
necesidad inmediata de 
implementar una unidad 
de flagrancia permitirá 
disminuir los índices de 

 
Analizar de qué 

manera la necesidad 
inmediata de implementar una 
unidad de flagrancia permitirá 
disminuir los índices de 
criminalidad en una sede 
judicial Lambayeque, 2023.  

 
OE1: Analizar de qué 

manera las disposiciones 
normativas sobre la 
necesidad inmediata de 
implementar una unidad de 
flagrancia permitirá disminuir 
los índices de criminalidad en 
una sede Judicial 
Lambayeque, 2023.  

 
 
 
 
 
 
C1: Necesidad 

inmediata de 
implementar una 
unidad de flagrancia. 
(NIIUF) 

 
 
 
 
 
 
SC1:  Disposiciones 

normativas. (DN) 
 
 
 
SC2:  Criterios 

establecidos 
doctrinariamente. (CED) 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
NIIUF/DN 
 
 
 
 
NIIUF/CED 
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criminalidad en una sede 
Judicial Lambayeque, 
2023? 

 
¿De qué manera 

los criterios establecidos 
doctrinariamente sobre la 
necesidad inmediata de 
implementar una unidad 
de flagrancia permitirá 
disminuir los índices de 
criminalidad en una sede 
Judicial Lambayeque, 
2023? 

OE2: Analizar los 
criterios establecidos 
doctrinariamente sobre la 
necesidad inmediata de 
implementar una unidad de 
flagrancia permitirá disminuir 
los índices de criminalidad en 
una sede Judicial 
Lambayeque, 2023. 

 
OE3: Conocer las 

opiniones de expertos sobre 
las categorías y 
subcategorías de estudio.  

 
 
 
 
C2: Disminuir 

los índices de 
criminalidad. (DIC)  

 
 
 
 
SC1: Regulación 

normativa. (RN)  
 
SC2:  Aspectos 

doctrinarios. (AD) 
 
SC3: 

Jurisprudencia. (J) 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
DIC/RN. 
 
 
DIC/AD 
 
DIC/J 
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Anexo 8: Entrevistas aplicadas 

 

 

 

 

 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 
Necesidad inmediata en implementar Unidad de Flagrancia para disminución 

de índices de criminalidad en sede judicial Lambayeque, 2023. 

 

Estimado (a): Se le solicita su valiosa colaboración para que absuelva las preguntas 

de acuerdo a su criterio y experiencia profesional. Esta técnica de recolección de datos de 

entrevista de profundidad, posteriormente será analizada e incorporada a la investigación 

con el título descrito .  Todo lo obtenido será utilizado para la investigación respetando su 

confidencialidad. 

 

Entrevistado: Jhonny Manuel Zuñiga Castro. 

Cargo/ Profesión/ Grado académico: Magister en Derecho Penal y Procesal 

Penal. 

Institución: Universidad César Vallejo.  

 

Objetivo específico 1: Analizar los fundamentos dogmáticos y jurisprudenciales de la 

prisión preventiva  

 

Preguntas: 

12. ¿Considera Ud. que las disposiciones normativas sobre la necesidad inmediata 

e implementación de una unidad de flagrancia se encuentran limitadas en la 

aplicación de la disminución de los índices de criminalidad en una sede judicial 

de Lambayeque? ¿Por qué? 

 

Las disposiciones normativas en nuestro ordenamiento jurídico vienen siendo 
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eficientes en cuanto a sancionar delitos penales, sin embargo, en ayudar a disminuir 

y coadyuvar a que se eviten hechos ilícitos, ha quedado sumamente en deuda, pues 

la criminalidad ha aumentado sumamente significativa. 

 

13. Considera Ud. ¿Qué es necesario implementar una unidad de flagrancia en la 

sede Judicial de Lambayeque, 2023? ¿Por qué? 

 

Es importante que el Estado, mantenga una postura de incluir dentro de su sistema 

judicial, que existan unidades de flagrancia respecto de algunos delitos, dentro de 

los cuales en 48 horas de la flagrancia puedan ser sentenciados para darle celeridad 

a los procesos, y sobre todo tratar de disminuir la criminalidad en la región de 

Lambayeque.  

 

14. ¿Considera Ud. ¿Que la creación de una unidad de flagrancia, disminuirá los 

índices de criminalidad? ¿Por qué? 

 

Si, es una herramienta que se debe utilizar para la disminución de la criminalidad en 

el Departamento de Lambayeque.  

 

15. Considera Ud. ¿Qué la implementación de una unidad de flagrancia se 

encuentra limitadas? ¿Por qué? 

 

Si, el presupuesto que brinda el Estado no viene siendo el adecuado para dichos fines.  

 

 

16. Considera Ud. ¿qué el manejo que se le brinda a la justicia en nuestro país 

viene vulnerando derechos de los agraviados, y esto ha permitido que los índices 

de criminalidad aumenten? ¿Por qué? 

Si, porque no existe justicia en la mayoría de casos, las sanciones que se les brinda 

no están acorde con el daño que se le ha generado a los agraviados.  

 

17. ¿Cree Ud. que el actual procedimiento penal en delitos cometidos 

permite una justicia igualitaria dentro de la sociedad? ¿Por qué? 
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No, porque se califica varias circunstancias para el procedimiento penal que en 

la mayoría de casos no es la adecuada, y se siguen cometiendo delitos.  

18. ¿Considera Ud. qué para dar cumplimiento a la ejecución de las penas, 

el Estado Peruano debería modificar la legislación? ¿Por qué? 

Si, solo respecto de la creación de unidades de flagrancia.  

 

19. Considera Ud. ¿Qué los criterios establecidos doctrinariamente sobre 

la necesidad de una unidad de flagrancia han venido coadyuvando a la 

finalidad que establece la pena, respecto a disminuir los índices de 

criminalidad? ¿Por qué? 

No, no vienen ayudando al desarrollo de la finalidad de la pena y no viene 

disminuyendo los índices de criminalidad.  

 

20. Considera Ud. ¿Qué las Instituciones receptoras en el manejo y 

cumplimiento de la ejecución de un proceso penal, vienen efectuando una 

labor eficiente dentro de disminución de la criminalidad? ¿Por qué?  

Si, en ese aspecto si cumplen su labor como servidores públicos.  

 

21. Considera UD. ¿Qué las opiniones de los expertos sobre el manejo 

adecuado del procedimiento penal permitirán una eficiente disminución de 

la criminalidad? ¿Por qué? 

 

Si, es importante porque son aquellos que día a día verifican las modificatorias del 

sistema penal, respecto a disminuir la criminalidad, sin embargo, es importante que 

se continué con una investigación ardua de encontrar soluciones para mejorar el 

procedimiento penal y sancionar rápidamente al investigado.  

  

22. ¿Cree Ud. que la actual regulación normativa sobre la finalidad del proceso 

penal permite a las Instituciones receptoras dar cumplimiento adecuado a la 

disminución de la criminalidad? ¿Por qué? 
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Si, pero no es suficiente para lo que establece nuestra sociedad, ya que los delitos que 

se vienen cometiendo siguen en aumento.  
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GUÍA DE ENTREVISTA 
Necesidad inmediata en implementar Unidad de Flagrancia para disminución de 

índices de criminalidad en sede judicial Lambayeque, 2023. 

 

Estimado (a): Se le solicita su valiosa colaboración para que absuelva las preguntas de 

acuerdo a su criterio y experiencia profesional. Esta técnica de recolección de datos de entrevista de 

profundidad, posteriormente será analizada e incorporada a la investigación con el título descrito.  

Todo lo obtenido será utilizado para la investigación respetando su confidencialidad. 

 

Entrevistado: FRANCO MIRO VIDAURRE LLONTOP 

Cargo/ Profesión/ Grado académico: ABOGADO 

Institución: U N P  R G 

 

Objetivo específico 1: Analizar los fundamentos dogmáticos y jurisprudenciales de la 

prisión preventiva  

 

Preguntas: 

23. ¿Considera Ud. que las disposiciones normativas sobre la necesidad inmediata e 

implementación de una unidad de flagrancia se encuentran limitadas en la aplicación de 

la disminución de los índices de criminalidad en una sede judicial de Lambayeque? ¿Por 

qué? 

Existe limitación, por cuanto implica la creación de órganos jurisdiccionales, despachos 

fiscales, defensores públicos, policías especializados entre otros que trabajaran DE 

MANERA CONCENTRADA, no obstante, el legislador olvida que existe el problema de 

la carga procesal, asimismo, cada caso en particular es necesario respetar las garantías 

constitucionales, es decir, en mi modesta opinión, la unidad de flagrancia es viable o 

puede aplicarse en delitos donde perfectamente no cabe duda la comisión del delito 

ejemplo: robo agravado – cámaras de vigilancia; sin embargo, el mismo ejemplo donde 

se deba desplegar una serie de diligencias tienden a demorar: ejemplo: pericia 

antropométrica, verificación de equipo celular – titularidad por parte de las operadoras 

móviles, examen de dosaje etílico, examen toxicológico. Eso limita  

  

24. Considera Ud. ¿Qué es necesario implementar una unidad de flagrancia en la 

sede Judicial de Lambayeque, 2023? ¿Por qué? 
 

No es necesario, Ministerio Publico cuenta con las herramientas procesales necesarias para 

el estricto cumplimiento de perseguir el delito: Ej. Se detiene una persona por la supuesta comisión 

del delito de robo agravado; el plazo de detención son 48 horas, sin embargo, el fiscal a 

discrecionalidad y verificando la complejidad del caso, puede requerir al JIP la ampliación del 

plazo de detención.  
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25. ¿Considera Ud. ¿Que la creación de una unidad de flagrancia, disminuirá los 

índices de criminalidad? ¿Por qué? 

 

NO, por el contrario, es necesario se actualice política criminal instaurada, con 

verdaderos cambios, que sea multisectorial.  

 

26. Considera Ud. ¿Qué la implementación de una unidad de flagrancia se 

encuentra limitadas? ¿Por qué?  

Si,  

 

27. Considera Ud. ¿qué el manejo que se le brinda a la justicia en nuestro país 

viene vulnerando derechos de los agraviados, y esto ha permitido que los índices 

de criminalidad aumenten? ¿Por qué? 

 

NO, se ve vulnerado los derechos del agraviado, existe herramientas legales, falta 

compromiso y lealtad a la institución que representa, ejemplo: MP tiene frente al 

vencimiento del plazo, tiene la posibilidad de requerir la misma detención preliminar 

judicial.  

 

28. ¿Cree Ud. que el actual procedimiento penal en delitos cometidos permite una 

justicia igualitaria dentro de la sociedad? ¿Por qué? 

La norma procesal penal tiene aciertos como desaciertos como toda obra humana, sin 

embargo, el compromiso de aplicar correctamente la misma en cada caso concreto 

corresponde a la Policía Nacional del Perú, Ministerio Publico y Órgano 

Jurisdiccional.  

 

29. ¿Considera Ud. qué para dar cumplimiento a la ejecución de las penas, el 

Estado Peruano debería modificar la legislación? ¿Por qué? 

NO  

 

30. Considera Ud. ¿Qué los criterios establecidos doctrinariamente sobre la 

necesidad de una unidad de flagrancia han venido coadyuvando a la finalidad que 

establece la pena, respecto a disminuir los índices de criminalidad? ¿Por qué? 

No 

 

31. Considera Ud. ¿Qué las Instituciones receptoras en el manejo y cumplimiento 

de la ejecución de un proceso penal, vienen efectuando una labor eficiente dentro 

de disminución de la criminalidad? ¿Por qué?  

Sostengo que la labor esta en 50%, no olvidando que podrían influir factores 

negativos: Personal, logística, enyre otros 

 

32. Considera UD. ¿Qué las opiniones de los expertos sobre el manejo adecuado 

del procedimiento penal permitirán una eficiente disminución de la criminalidad? 

¿Por qué? 
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No, recalco  

 

33. ¿Cree Ud. que la actual regulación normativa sobre la finalidad del proceso penal 

permite a las Instituciones receptoras dar cumplimiento adecuado a la disminución de la 

criminalidad? ¿Por qué? 

 

NO  
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GUÍA DE ENTREVISTA 
Necesidad inmediata en implementar Unidad de Flagrancia para disminución de 

índices de criminalidad en sede judicial Lambayeque, 2023. 

 

Estimado (a): Se le solicita su valiosa colaboración para que absuelva las preguntas de 

acuerdo a su criterio y experiencia profesional. Esta técnica de recolección de datos de entrevista de 

profundidad, posteriormente será analizada e incorporada a la investigación con el título descrito.  

Todo lo obtenido será utilizado para la investigación respetando su confidencialidad. 

 

Entrevistado: IGOR MAURICIO BRACO TORRES 

Cargo/ Profesión/ Grado académico: ABOGADO 

Institución:  

 

Objetivo específico 1: Analizar los fundamentos dogmáticos y jurisprudenciales de la 

prisión preventiva  

 

Preguntas: 

34. ¿Considera Ud. que las disposiciones normativas sobre la necesidad inmediata e 

implementación de una unidad de flagrancia se encuentran limitadas en la aplicación de 

la disminución de los índices de criminalidad en una sede judicial de Lambayeque? ¿Por 

qué? 

Si, y lo explicaré detallado en las siguientes preguntas. 

35. Considera Ud. ¿Qué es necesario implementar una unidad de flagrancia en la 

sede Judicial de Lambayeque, 2023? ¿Por qué? 

 

Si, ya que a través de estas unidades, como ya se han sido implementado en otros 

países, permitirá agilizar el proceso y dictar sentencias inmediatas, ante las altas 

tasas de criminalidad e inseguridad generadas en nuestra región.  

 

36. ¿Considera Ud. ¿Que la creación de una unidad de flagrancia, disminuirá los 

índices de criminalidad? ¿Por qué? 

 

Si, ya que ante las ilicitudes cometidas en flagrancia delictiva se obtendrá una 

respuesta célere y simplificada por parte del órgano judicial y demás instituciones 
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que participen; generando así, un impacto a la sociedad criminal que  serán 

sancionados de manera célere ante su intervención en flagrancia delictiva, 

restándole posibilidades que puedan obtener su libertad, sea a través de alguna 

medida coercitiva distinta a la Prisión Preventiva, mientras que se desarrollen las 

investigaciones, como actualmente lo regula nuestra normativa procesal penal.  

 

37. Considera Ud. ¿Qué la implementación de una unidad de flagrancia se 

encuentra limitadas? ¿Por qué? 

 

No, pues si bien es cierto, para la creación de estas unidades, se requiere dos aspectos, 

el primero referido a la logística (ambientes, aparatos tecnológicos, recursos 

materiales) y por otro lado el aspecto referido al personal participante (juez, fiscal, 

personal policial, defensoría pública, peritos, entre otros), esto no es óbice que 

impida sus creación, puesto que con una buena organización y estructura por parte 

de las instituciones que ya se encuentran jerarquizadas (Poder Judicial, Ministerio 

Público, Ministerio de Justicia, Ministerio del Interior y otros), bastarían para 

entrelazar institucionalmente estas unidades, ejecutándose con celeridad y 

respetando las garantías procesales que exige nuestra constitución.   

 

38. Considera Ud. ¿qué el manejo que se le brinda a la justicia en nuestro país 

viene vulnerando derechos de los agraviados, y esto ha permitido que los índices 

de criminalidad aumenten? ¿Por qué? 

No, el sistema de Justicia actual no vulnera derechos de la Sociedad, lo que 

actualmente regula son derechos hacia los imputados, conforme a los Derechos 

Humanos, y es trasladado en su trato durante el proceso y el desarrollo del mismo, 

no siendo este un aspecto que permita de alguna manera incrementar el índice de 

criminalidad.  

 

39. ¿Cree Ud. que el actual procedimiento penal en delitos cometidos permite una 

justicia igualitaria dentro de la sociedad? ¿Por qué? 

Si, ya que otorga derechos en la misma magnitud a ambas partes procesales, tanto a 

la parte agraviada como a la parte infractora, y esto, no es recogido solo en nuestra legislación 

nacional, si no que, son recogidas de manera universal en la mayoría de países participantes 
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en los Tratados sobre Derechos Humanos.  

 

40. ¿Considera Ud. qué para dar cumplimiento a la ejecución de las penas, el 

Estado Peruano debería modificar la legislación? ¿Por qué? 

 

No, creo que ir hacia una modificatoria de normas, solo extendería más el correcto 

desarrollo en la ejecución de las penas, si no debe centrarse mas en su aplicación, 

debidamente concertada entre las instituciones competentes y los recursos 

necesarios aplicables. 

 

41. Considera Ud. ¿Qué los criterios establecidos doctrinariamente sobre la 

necesidad de una unidad de flagrancia han venido coadyuvando a la finalidad que 

establece la pena, respecto a disminuir los índices de criminalidad? ¿Por qué? 

 

Si, ya que los autores, que desarrollan esta tendencia, muestran al Estado, los beneficios en 

su aplicación y lo necesario para una mejor ejecución, así como sus desventajas, siendo 

estas últimas, las que no debe redundar el Estado, conllevando así a unidades eficientes 

en su ejecución.   

 

42. Considera Ud. ¿Qué las Instituciones receptoras en el manejo y cumplimiento 

de la ejecución de un proceso penal, vienen efectuando una labor eficiente dentro 

de disminución de la criminalidad? ¿Por qué?  

 

Referente a las Instituciones receptoras, deben entenderse a las principales (Poder Judicial, 

Ministerio Público, Ministerio de Justicia y Policía Nacional del Perú), siendo estas 

que si vienen desarrollando su función eficiente para reducir la criminalidad; sin 

embargo, son necesarias estas unidades de flagrancia, para que a través de sus 

directivas, generen aun más la disminución de la criminalidad.  

 

43. Considera UD. ¿Qué las opiniones de los expertos sobre el manejo adecuado 

del procedimiento penal permitirán una eficiente disminución de la criminalidad? 

¿Por qué? 

 

Si, ya que, con una mejor ejecución de las normas procesales, conllevara a que se 

disminuya de manera eficiente la criminalidad.  
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44. ¿Cree Ud. que la actual regulación normativa sobre la finalidad del proceso penal 

permite a las Instituciones receptoras dar cumplimiento adecuado a la disminución de la 

criminalidad? ¿Por qué? 

 

Si, ya que nuestra regulación normativa se encuentra regulada bajo cánones 

constitucionales y universales, que si bien es cierto, encuentra una ineficiencia 

al momento de su aplicación, estas obedecen más a circunstancias extra 

normativas, como aspectos logísticos o del personal competente.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


